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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 10 de junio de 2016, de la Dirección General de Movilidad, sobre notificación de 
resoluciones de recursos de alzada recaídos en expedientes sancionadores en materia de transportes.

Resueltos los recursos de alzada interpuestos contra las resoluciones dictadas en los expedientes 
sancionadores incoados a las personas y entidades que se indican por infracción a los artículos que se detallan 
de la Ley 16/1987, 30 de julio, de ordenación de los Transportes Terrestres (BoE de 31 de julio 1987), 
modificada por Ley 9/2013, de 4 de julio (BoE de 5 de julio 2013), y dado que, intentada la notificación, ésta 
no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común, se hace pública en el presente anuncio la notificación de las resoluciones de los recursos de alzada, 
cuyos correspondientes expedientes obran en el Servicio de inspección y Sanciones de la Dirección General de 
Movilidad (calle Pablo Picasso, s/n, 41071, Sevilla).

noTiFicAcionES RESoLución REcuRSoS ALZADA

Expediente: co-01432/2013 Matrícula: 7176FTJ Titular: JAEn FRuTAS Y VERDuRAS, S.L.L. Domicilio: PoL. inD. LoS oLiVARES 
c) cAZALiLLA, nº 204 co Postal: 23009 Municipio: JAEn Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 08 de Febrero de 2013 Vía: 
A4 Punto kilométrico: 420 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE JAEn HASTA FuEnTE PALMERA Sin APoRTAR 6 
DiScoS: DESDE LA FEcHA 12/01/2013 HASTA LA FEcHA 17/01/2013. TAMPoco APoRTA cERTiFicADo DE AcTiViDADES . 
normas infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: co-01446/2013 Matrícula: co006674AW Titular: TRAnSPoRTES BERDEL 2010, S.L. Domicilio: AuToViA nAcionAL 
iV, KM. 456 co Postal: 41400 Municipio: EciJA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 09 de Febrero de 2013 Vía: A4 Punto 
kilométrico: 420 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE coRDoBA HASTA SEViLLA Sin APoRTAR un DiScoS 
DEL 05/02/2013 AL 6/02/2013. DiSco DiAGRAMA con EL DESPLAZAMiEnTo, PoR PARTE DEL conDucToR, EnTRE 
LocALiDADES DE coRDoBA Y cHucEnA, EnTRE LAS 03.35 Y LAS 06.45 HoRAS DiA 06-02-13. no PRESEnTA cERTiFicADo 
DE AcTiViDADES. normas infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: co-01790/2013 Matrícula: 8858BVF Titular: HnoS. JuRADo FERnAnDEZ cB Domicilio: c/ JuAn ToRRico LoMEÑA 
30 co Postal: 14850 Municipio: BAEnA Provincia: cordoba Fecha de denuncia: 16 de Marzo de 2013 Vía: n432 Punto kilométrico: 
339 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE GRAnADA HASTA BAEnA REALiZAnDo TRAnSPoRTE PRiVADo DE 
MERcAnciAS En VEHicuLo PESADo Sin AuToRiZAcion PoR no HABER REALiZADo EL ViSADo REGALMEnTARio. 
TRAnSPoRTA FRuTAS. conSuLTADo TERMinAL DGTT AuToRiZAcion DE BAJA PoR no ViSAR DESDE EL 31-03-2011. normas 
infringidas: 141.14 LEY 16/87 Sancion: 601

contra las citadas resoluciones, que ponen fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, ante el Juzgado de lo contencioso-Administrativo con competencia territorial, según se prevé en el 
art. 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción contencioso-Administrativa, de 13 de julio, o en su caso, ante 
la correspondiente Sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con 
cumplimiento de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

De no haberse efectuado el abono de la correspondiente sanción, podrá hacerse efectiva voluntariamente 
en el plazo de 15 días a partir del siguiente al de la presente publicación. Transcurrido dicho plazo, se procederá 
a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, sirviendo la presente de previo 
apercibimiento a los efectos de lo previsto en el artículo 95 de dicha norma.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con 
carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín oficial del Estado, que será determinante a los efectos 
de su notificación.

Sevilla, 10 de junio de 2016.- El Director General, Rafael chacón Sánchez.
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